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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M IN ISTR O S.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m il i a  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

Dirección general de ramos especiales. —  Negociado 5.a

El Inspector general de la Guardia civ il, con fecha \ i  del actual. remite el estado de los servicios prestados por dicho cuerpo en el mes de Diciembre anterior, del 
cual resulta que han sido capturados 606 individuos por ser autores de varios delitos, -iaO ladrones, 1 1  reos prófugos, 76 desertores, 10 contrabandistas, y 2018 por 
faltas leves, que forman el total de 3237 aprehensiones,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. o r a u u n o B B S .  3 -s s b * a n a  d e  e s e r o  d e  a  853.

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Enero de 1 853.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

D E P Ó S I T O S  EN M E T Á L I C O
Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios,...........................................................................................

(  ^integrables de contado. , . .  {

---------------áp la zo fljo „ ...........

Voluntarios./ ,. . . < Transferibles..
)  medianteaviso----| lntransfenb¡cs.
1 ----- ---------de contado, procedentes de intereses
f y  dividendos.........................................................
'  Provisionales para subastas públicas....................

Cuentas corrientes con interés de 3 por 400 ...........................

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios................................................. ..........................................
í Transferibles.. . . . . . . . . . . . . . . .............. ..

Voluntarios. ? Intransferibles...................................... ..
( Provisionales para subastas públicas

1 EXISTENTES 
EN FIN DE LA SEM ANA ANTERIOR,

En Madrid. En provincias..

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

En Madrid. En provincias.

I

TOTAL.

i
DEVUELTOS j

EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.j 

En Madrid. En provincias.'

I
: EXISTENTES
! EN FIN DE LA SEM ANA, 

i ^  ^  i» * - '"

En Madrid. En provincias.

5.380.552..29 
4 3.444,042.. 7

2.646.920..33 
890,300

20,000
2.953,705
4.829,805

4 3,000

4.564,908.. 3
40.000
30.000

423.000

209.000
24.000

4 4 3,906..24

141,50 0
676.890..32
276.827..4 4 

29,500

4 40,000 
9,000

4 37,236.. 2

53.000
26.000 
59,000

261,500

4.558,346.,29
t

7.224,4 97 
4 4.157,933.. 5

2.953.748..40 
4.095,800

46,000
3.861,705
2.124,305

4.685.253..19 

32.648,942

908,972. .4 7 
171,000 

28,000

356,025

4.000

5,535

6,612..24

5.522,052.-29 
4 3.208,960..22 

2.752,748. .10 
891,800 

20,000 
2.737,680 
4.838,805

9,000

4.696.609.. 5
40.000
30.000 

1 76,000
26,600

263,000
285,500

4.665.640..29

27.475,326.. 4 

29.280

2.1 04,81 4. .27 

,1 40,.28

4.273.7 1 8.. 9

3.36S5

2.095,082..34 

S04.. 6

4.467,997.,4 7 

4.480,1

4 2,4 47..24 

45.. 7

26.981,046..27 

34.1 68,

4.187,750 

796..27

i
43.250,4 25 
42.342,000 
4 5.466,4 34..30 

4.430,000

, 49,000 367.000 ! 
7.800,000 \

252.000
4 30,000

43.636,125 
20.4-12,000 
4 5.74 8,4 34..30 

4.560.000

84.026,259. .30

1
■

i
i

i

43.64 7,125 
20.1 12,000 
4 5,7 18,4 34..20 

4.430,000

4 9,000 

130,000

72.458,259..30

72.477,

49,000 § 8.419,000 

259. .30 i 8.54

130,000

9,000

80.877,259..30 

81.026

4 49,000 

,259..30

CUENTA DE TESORERIA.

D E B E . H A B E R »

METALICO. PAPEL. METALICO PAPEL.

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de 
la semana anterior...........................................................................................

Depósitos devueltos............................................... ...... . * .............................. 1.480,1 45. .  7
7.442,25a 2o 90.077,259. .30 

8,549,000
Pa^os por cuentas corrientes....................................................................

Depósitos recibidos en la semana actual.........................................................
Entregas en cuentas corrientes.........................................................................

3 ,368,801.. 6 Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos..........................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.........................

4,018. .29 
4,0 45 

4.027,206. .46Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. . .
/ Recibido del mismo por subvención para pago de

T . . . .  J intereses.................................. ....................................
esoro pu ico. . .  < c|ej mismo por cuenta de suplemento . . . .

Tpsorr núhUVn i ^ntre8acío mismo por cuenta de suplementos......
 ̂ ‘ ”  J Devolución ai mismo de billetes nominativos.............

4,035 Suma. . o . 2.515,415. .18
' Recibido del mismo en billetes nominativos......... Movimiento de fondos.— Remesas datadas............................. ................. 668,686. .14 

5.798,399. .49„  - i pu mptálipn v pfpptns 80.877,259. .30 
17.600,000 

4 49,000
Suma.................. .. 4 0.785,094. .34 98.626,259. .30 Existencias en la Tesorería. ¡ , .  " ,% ™ . •••••••*••jen  billetes del 1 esoro nominativos .

Movimiento de fondos y  efectos.— Remesas cargadas.................... . .. 233,487.. 9 Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de partido.. .. 2.036.0S0. .26

4 1.048,582.. 6 98,626,259. .30 41.04 8,582 . .  6 98.626,259. .30

Madrid 23 do Enero de 4 85$.=s*Ei Contador, Eusebio López Marin.^V.9 B.°*=E1 Director general, Lopes.



3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

GOBIE RNO LE LA PROVINCIA

DE CASTELLOS DE LA PLANA

Declarada por la Sala de gobierno de la A u
diencia del territorio , de necesaria provisión la es
cribanía num eraria de la Jaría en esta provincia, 
he dispuesto su  subasta y remate bajo los pactos y  
condiciones s ig u ie n te s :

4* Que la enagenacion que el Estado hace de la 
escribanía num eraría de la .lana es en  venta vita
licia.2? Que la doble subasta tendrá lugar en el 
despacho del Gobernador y  ante el Juez de pri
m era instancia de San Mateo, á cu yo  partido per
ten ece la Jana, el dia quinto d espués de vencidos 
los 3 0  del en que se an u n cie  en la G a c e t a  , á las 
doce de su  m añana, el cual se hará saber por ed ic
tos que se lijarán en los sitios públicos de esta ca
pital y  de la cabeza de partido judicial, como igual
m ente por el Boletín oficial de la provincia.

3! (jue la postura m enor adm isible ha de ser la 
de 5000 rs. vil. en  q u e  ha sido tasada.

4? Q uoel pago de la cantidad en que se  adju
dique ha de verificarse en la tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en dinero e fe c t iv o , con 
exclusión de todo p a p e l, á los 30 dias de com uni
cado el nom bram iento al su goto en quien  recaiga 
el oficio.

5! Que los Untadores que al conclu irse el acto 
del rem ato deseen  optar al nom bram iento afianza
rán el pago de la tercera parle del precio (pie ha
ya n  ofrecido á satisfacción del Sr. Gobernador ó 
Ju ez  de prim era instancia en las prim eras 21 ho
ras sigu ien tes á la celebración del rem ate; en ten
diéndose (pie los que no presenten esta lianza no 
adquieren  derecho alguno al oficio.

6! Que si el postor mas ventajoso no obtu
viera el nom bram iento, ó caducase este por cual
qu ier causa , se invitará á los demás licitadores á 
que am paren el rem ate, y tanto estos como aquel 
en su caso responderán a la Hacienda de los per
ju icios (¡ue sidra por no hacerse efectivas su s res
pectivas projxrsiciones.

7? Que las cargas ó gravám enes que puedan  
afectar á este oficio serán do cuenta del lid iador  
en quien recaiga el nom bram iento.

8? Que no serán admitidos como licitadores 
ningún deudor á la Hacienda pública.

9? Que los gastos de exped iente, derechos de 
e sc r itu r a s , copias de ella y domáis que puedan  
ocurrir serán de cuenta del agraciado.

10? Y últim am ente , que las formalidades y con
diciones prevenidas en el Real decreto de 7 de 
Mayo ú ltim o, que aquí se om iten , se tendrán co
mo expresas mi cuanto estén  conform es en su  
espíritu y letra, bajo Jas cuales se enagena dicho 
oficio.

Lo que he d isp u esto  se  in ser te  en  la G aceta 
á fin de qu e l le g u e  á con ocim ien to  de los q u e  

. q u iera n  in teresarse  en  la subasta.
Castellón 47 de Enero de 1853.«=José J. M adra- 

m any.

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA  DE TOLEDO.

El A yuntam iento de Y illanueva de Alcardete, 
autorizado por Real orden de 1 f del actual, saca á 
subasta para su  venta á censo reservativo el m on
te-dehesa nuevo, p erteneciente á su  caudal de pro
pios , bajo el pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto en la secretaría de A yuntam iento de di
cha v i l l a , y  en la de gobierno de esta provincia de  
Toledo y  escribanía de D. Pedro Roa. El rem ate se  
verificará sim ultáneam ente ante dicho Sr. G ober
nador, y  esta m unicipalidad en su  sala de sesiones  
el dia St7 de Febrero próxim o y  hora de la una de 
su  tarde.

4 .ª  sección.— PROVIDENCIAS JU D ICIA LES.

D. Pedro  Pascual  de la Maza , J u ez  de té rm ino  y de 
p r im e ra  instancia  de esta  villa.

P o r  el p re se n te  cito y emplazo  A todos los q u e  se 
cons ideren  con derecho á los bienes que  dejo D. Felipe 
F e rn a n d e z  San J u a n ,  g ua rd a-a lm a cé n  que  fué de efec
tos  estancados  en  la c iudad de  Z aragoza ,  p a ra  que  en 
el té rm ino  o rd inar io  se p re s e n te n  á u sa r  de él en este  
ju zgado  y p o r  la escr ibanía  del que  re f rend a  ; ape rc ib i 
dos de  q ue  en  o t ro  raso seguiré  en el e xped ien te  y  les 
parará todo per ju icio .

B en a v e n le  Enero  19 fio 1853. =  Pedro Pascual  de 
la Maza.-- - P o r  su m a n d a d o , Hamon López Ñoñez.

Lic. D. Patr ic io González , S ecre ta r io  h o n o ra r io  do 
8. M. y J u ez  de p r im e ra  instancia  de Gotnfo y  su 
par t ido .

P o r  el p re se n te  c i t o , llamo y emplazo  á todos los 
acreedores  al concurso  de ü .  Ambrosio  Maisonova , de 
nación f ra n c és ,  vec ino y  del  comerc io  q ue  fue de  C íe n -  
pozuelos ,  p a ra  que  por  sí ó p u r  medio  de a po d erad o  en  
legal forma c o n c u r ra n  á  la j u n t a  gene ra l  q ue  se  ha de 
ce leb ra r  en el despacho de este  ju zg ado  el dia 10 de Fe
b re ro  p róx im o ven idero  á las diez  de su m añana  # y  
p re s e n t e n  los documentos  que  ju s t i f iquen  sus resp ec 
t ivos  c ré d i to s ; bajo apercib imien to  de  que  al que  no 
com parezca  le p a r a r á  el per ju icio  q u e  h a y a  lugar.

Dado en  Getafe á 40 de E ne ro  de 4 8 5 3 . = Patricio  
González .= P o r  su  m a n d a d o ,  E stéban  Moraleda.

De ó rd e n  del  Sr. D. Cirilo Bah ía ,  Caballe ro  d é l a  
Real  y  dist inguida  O rden española de Car los I II  y ' t e 
n ien te  Alcalde consti tucional in te r ino  del d is t r i to  de 
C orreos  de esta  corte  , se cita nue v am e n te  á D. M aria 
no  de A ran a  y T ravesedo  para  que  el dia 29 de los cor
r i en te s  á las doce y med ia de su m añana  com parezca  
e n  dicho ju zg a d o ,  plaza Mayor,  porta les  del Repeso , por  
Sí ó p o r  medio  de apoderado  con poder  bas tante  p ara  
c e l e b ra r  ju ic io  de conciliación á instancia  de la santa  
h e r m a n d a d  del Refugio y  p iedad de esta  cor te  sobre 
pag o  de  4007  rs. que  es en  d eb e r  á la misma p o r  a r 
r e n d a m i e n t o  de  t i e r r a s ;  bajo  aperc ib imien to  q u e  nt 
Com pareciendo  i n c u r r i r á  en  la mul ta  de  6Q rs. y  sí

d ará  el ju ic io  p o r  i n te n tad o ,  expidiéndose á la p a r te  - 
a c to ra  la cert ificación quo solicite. 4

En  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr . D. J u a n  Fiol, Juez  
de  p r im e ra  instancia  de esta capi ta l , r e f r e nd a da  del es
c ribano  del n ú m e ro  de la misma D. Domingo Bando , se 
c i ta ,  llama y emplaza  á todos los que  se c rean  con de
recho  á (los censos porpétuos  de un  d ucado ,  u na  galli
na v  4 rs. de ( 'anón a n u a l , con derechos de laudemio, 
im puestos  sobre una  casa sita en la calle de San  Ber
n a r d o , con accesorias á las de San Cosme y San  Da
m i á n ,  n úm ero s  4 0, 11, 12 y 18 an t ig uo s ,  27, 20 y  22 
m od e rn o s ,  de la m an z an a  19, que  á principio  del año 
4 600 correspondía  el p r im e ro  á Doña A nton ia  Solis y  
Guzmnn, y el segundo al señor cura  y beneficiados de 
la iglesia parroqu ia l  de San ta  Cruz  de esta c o r t e ,  para  
q ue  d e n t ro  del té rm ino  de 30 dias acudan  á deducir lo; 
p reven idos  que  de lo con trar io  les p a r a r á  el perju icio  
que  haya  lugar .

Madrid  4 0 de E ne ro  de I S53 .= Domingo Bande.

D. Remigio Garc ía  del Villar, Juez  de p r im e ra  ins
tanc ia  de esta  capital y  pueblos  de su  par t ido .

P o r  el p re sen to  único edicto y té rm ino  de  30 dias, 
á c on ta r  desde su inserción en  la G a c e t a  del  Gobierno, 
se c i ta ,  l lama y  emplaza á los que  se c rean  con d e r e 
cho á los bienes de la v inculación fundada en Ampudia  
po r  M anuel  Velez Guaza y  su m ug e r  Teresa  Q u in t a n i -  
11a, vecinos que  fueron de A m p u d ia ,  vacante  p o r  falle
cimiento del doctor  D. Venancio  L az a ,  su último po
seedor,  p ara  que  d en t ro  de dicho té rm ino  acudan  por 
medio de p ro cu rad or  con poder  bas tante  á deducir  el de
recho  que  vieren  c onven ir les ;  pues  pasado sin veri ficar lo 
se procederá  a lo q u e  c o r re sp o nd a ,  parándoles  el p e r 
juic io que  haya  lugar .

Dado en Falencia á 20 do Ene ro  do 1 8 5 3 . =  Remi
gio García  del V i l l a r . " ¿ P o r  su m andado ,  Sa tu rn in o  Ruiz 
M anrique .

D. Francisco  M art ínez  M ora , A ud i to r  h on o ra r io  d 0 
g u e r ra  y Jue z de pr im e ra  instancia  de este  pa r t ido .

P o r  el p re sen te  c i to ,  llamo y emplazo á todas las 
personas  (jue se crean con derecho á los b ienes  de que  
se compone la vinculación  fundada  en  esta  c iudad  por  
fd c a m m e ro  Francisco de Vago, p a ra  que  en  el té rm ino  
de 3 0 d ias ,  (¡Hitados desde la inserción del p re s e n te  en 
la G a c e t a  del G ob ie rn o ,  se p re sen ten  en  este  juzgado  
por  sí ó por  medio de p ro c u ra d o r  con pode r  b as tan te  á 
usar  de su derecho;  en la in tel igencia  que  pasado dicho 
plazo sin h aber lo  verificado les p a r a r á  el per ju icio  que  
h ay a  lugar .

Dado en Ubeda á 4 2 de E ne ro  do 1 8 5 3 . =  M art í 
nez .=  P o r  m andado  dé S. S .,  José M aría  Tam ayo .

Nos el licenciado D. A ntonio  R a im undo  T et tanancy ,  
canónigo doctoral  de  esta  san ta  apostólica iglesia cate
dra l  , P rov isor  y  Vicario g enera l  de Astorga  y  su obis
pado &e.

P o r  el p re sen te  c i t a m o s , llamamos y emplazam os  á 
D. J u a n  José D i a z , no ta r io  m ay o r  de n u e s t ro  T r ib u na l  
eclesiástico , p a ra  q ue  al preciso y  peren to r io  té rm ino  
de 30 d i a s ,  contados desde  la publicación de  este  edicto 
en  la G a c e t a  del Gobierno de  S. M . , se p re se n te  en 
esta  c iudad á d esem p eña r  p or  s í  mismo la n o ta r ía  m a 
y o r  que  está  á su cargo ; con aperc ib imien to  q ue  de no 
hacerlo  se p rocederá  á lo q ue  h ay a  lugar  has ta  dec la
r a r l a  v ac a n te ,  sin mas  c i ta r le  ni e m p laz a r le  q ue  p o r  el 
p re se n te  lo hacem os ,  con señalam ien to  de estrados  en  
f o r m a , según q u e  así lo tenemos m andado  p o r  p ro v i 
dencia de este  d ia  en  el exp e d ie n te  de su r a z ó n .

Dado en  Astorga  á 20 de E n e ro  de 1 8 5 3 . = Licencia
do D. Antonio R aim undo  T e t t a n a n c y . = P o r  m andado  de 
S. S . , Manuel  del B ar r io  y  L u m e ra s .

E n  v i r t u d  de p rov idencia  del Sr . D. José María 
M o n tem a y o r ,  Ju ez  decano de p r im e ra  instancia  de e s ta  
cap i ta l ,  dada  por  la esc r iban ía  de n úm e ro  del  Sr . Don 
José María  de G a r a m e n d i , se c i ta ,  l lama y  emplaza  p o r  
segundo té rm ino  de 20 d ias á las personas  en  cuyo  p o 
d e r  exis ta  ó teng an  noticia del p a ra d e ro  de la car ta  de 
pago exp ed id a  en  20 de O ctubre  de 1 826 , con el n ú 
m ero  4 3 ,  p o r  la Caja  de A m or t izac ión ,  á f avo r  de Don 
Miguel de I p a r r a g u i r r e , por  fianza que  const i tuyó  con 
34 vales  consolidados y 40 no consolidados, i m p o r ta n 
tes todos  161 ,12 9  rs. , á fin de que  d en t ro  del e x p re sa 
do té rm ino  la p re se n te n  ó manif ie s ten  su p ara d e ro  en  
dicho juzgado  y  escr ibanía  ; con apercib imien to .

M adr id  17 de E ne ro  de 1 8 Ü 3 .= G a r a m e n d i ,

Ignorándose  cuál  sea en  es ta  cor te  la  habi tac ión  de 
D. Angel  M oreno ,  r es iden te  en  la m ism a,  y  con obje to  
de hacerle  sab e r  el contenido de un  e xhor to  librado por  
el Sr. Juez  de p r im e ra  instancia  de C olm enar  V ie jo , se 
le r i t a ,  llama y emplaza  p o r  t é rm ino  de seis dias, p a r a  
que  d u ra n te  el mismo se p re sen te  en  el juzgado  de p r i 
m era  instancia  del C en t ro ,  q ue  d espacha  el Sr. Don 
Francisco Sánchez  O e a ñ a , y  esc r iban ía  de D. M ariano 
Fern and ez  del C a n to ,  de doce á dos de su t a rd e ,  a p e r 
cibido que de no ver if icar lo  le p a r a r á  el per ju icio  que  
h a y a  lugar .

T rib u na l  do c o m e r c i o , = E l  Sr . Ju ez  comisar io de la 
q u ie b ra  de la sociedad del gas p e n in su la r  lia señalado, 
p a ra  q u e  tenga  efecto la j u n t a  de g raduac ión  de c rédi
t o s , el dia 31 del cor r ien te  á las doce y  media  de su
m añ ana  en  la sala do audiencias  do esté  Tribunal, pla
zuela  de la L e ñ a ,  n úm . 14, c ua r to  p rinc ipa l .

Lo q ue  se pone  en  conocimiento  de cuantos sean  ta 
les a c re ed o res ,  p a ra  q ue  se s í rv a n  c on cu r r i r  á d icha  
j u n t a  p o r  sí ó p o r  med io  de p erso na  legalmente  a u to 
r izada .

M adr id  22 de Ene ro  do 1S53. José de Celis Ruiz

Juzgado  de la Dirección g en e ra l  de A dm inis t rac ión  
m i l i ta r . :—D. José Manía del Río de  Tejada se p re s e n 
ta rá  en  este  juzgado  en  él té rm in o  de 15 dias , ó b ien  
m an ifes ta rá  al mismo el p u n ió  en  q ue  ac tua lm ente  r e 
sida, con objeto  de rec ib ir le  declarac ión  en un  inciden te  
q ue  se in s t ru ye .

Juzgado  de la Dirección g enera l  de  adminis trac ión  
m i l i t a r .= P o r  este  segundo  edicto  se c i ta , l lama y  e m 
p laza  á D. Jo aqu ín  V e n t u r a ,  p a r a  q u e  en  el té rm ino

de nueve dia 9 se presente en la cárcel de esta córte 
p ara  r esp o nd e r  á los cargos que  le r e s u l tan  en  causa 
criminal q u e  in s t ru y e  osle juzgado  sobre falsificación de 
35 cartas  de pago que  se dicen exped idas  p o r  la P a 
gadur ía  m il i ta r  de Valenc ia ;  pues  si asi lo hic iere  se le 
oirá y  g u a r d a r á  just ic ia  en lo q u e  la tu v ie re ,  y no ve
rificándolo se sus tancia rá  d icha causa en  su ausencia  y  
rebeldía.

En v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José  M orphy ,  
Juez togado de p r im e ra  instancia  de  esta  c a p i t a l , r e -  
frondada  del escr ibano del n ú m e ro  I). Sebas tian  C arbo-  
n e l l ,  se c i ta ,  llama y  emplaza  á todos los que  se con
sideren  con derecho  á p a r t e  de u na  imposic ión en  los 
cinco gremios m ay o res  de esta  cor te  y  sus rédi tos  de 
60,000  rs. de cap i ta l ,  y  de o t ro  crédi to  de 28 ,000  rs. 
con tra  la Real c a s a , q ue  ambos p e r te n e c ían  á las te s ta 
m en ta r ía s  de Doña Dorotea  Gómez del Castillo y  Don 
Luis Fern and ez  Vil lamil , como m arido  de Doña F r a n 
cisca A lv a rcz ,  p a ra  q ue  al t é rm ino  de 30 d i a s ,  c o n ta 
dos desde este  anu n c io ,  com parezcan  al re fe r id o  j u z g a 
do y  escr iban ía  á deducir  el q ue  cons ideren  te n e r  á la 
par t ic ipación  de dichos c r é d i to s ; aperc ib idos  q ue  de no 
ver if icarlo  les p a r a r á  el per ju icio  q ue  h a y a  lugar .

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr . D. José  M orphy ,  
Juez togado de p r im e ra  instancia  de esta  c a p i t a l , r e 
f ren d ad a  del escribano de n ú m e ro  de  esta  cor te  D. S e 
bas t ian  C a r b o n c l , se ci ta , llama y  em plaza  á los que  
se consideren  con derecho  como dueños  de los censos 
que  g ra v i tab a n  sobre u na  casa sita en  esta  población, ca 
lle del C o n d e - D u q u e ,  con vue l ta  á la t r av e s ía  del m is
mo n o m b re ,  núm . 5 a n t i g u o ,  de la m anzana  537 , p a r a  
q u e  al t é rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde este  a n u n 
cio,  com parezcan  al refer ido  juzgado  y  e sc r ib a n ía ,  con 
los documentos  necesar ios , á d ed u c i r  el q ue  c rean  t e n e r  
con objeto  de g ra d u a r le s  la p re fe ren c ia  en  su cobro; 
apercibidos  q ue  de no verif icarlo  les p a r a r á  el per ju icio  
que  haya  lu g a r ,  y  c uyos  censos son los s igu ien tes :

Un censo p erp é lu o  de un  ducado en  favor  del E x 
celentí s imo Sr. Conde de M iranda .

Un censo red im ib le  de 8 000 rs. en  favor  de  la ca
pel lan ía  q ue  fundó el inqu is idor  D. J u a n  F e r n a n d e z  V a -  
l lejo, e n  la iglesia p a r ro qu ia l  de  San P ed ro  del luga r  
de E sp o n z u e s ,  p o r  e sc r i tu ra  de 2 de O ctubre  de 4 6 2 8 .

O tro  censo id . ,  de 1 3,894 rs. de p r inc ipa l  al 3 p o r  
4 00 ,  por  e sc r i tu ra  de 8 de O ctubre  de 4 723 , en  favo r  
del  m ay o razgo  fundado  p o r  D. P ed ro  González  Goludo.

Otro  censo id. de 90 00 rs. de p r inc ipa l  al 3 p o r  4 0 0 
q ue  p o r  esc r i tura  de  23 de M arzo de 1 7 56 im p u s ie ro n  
Rafael  Diaz y  Josefa M irand a  en  favor  de  D. P ed ro  
Garc ía  Zazo , qu ien  le cedió á D. Domingo Gónzalez 
A rgandona .

O tro  censo de 2 4 ,000  rs. al 2 1 /2  p o r  100,  im p u es 
to p o r  los mismos Diaz  y su esposa en  fav o r  del p ro 
pio D. Domingo González  A rg and o n a  en  e sc r i tu ra  de 3 1 
de O ctubre  de 1 7 62 , el cual vendió  este  y  el a n t e r io r  á 
la capel lanía  de San Antonio de P ad u a  del lu ga r  de  Co- 
v i e l l a , concejo de  Cangas  de O n í s , de  la cual  e ra  p a 
t ron o  el m ismo Argandona.

Otro  censo de  1 1,000 rs. de p r in c ip a l  al 2 4 / 2  p o r
4 00, im puesto  p o r  los mismos  D. Rafael  Diaz  y  su es
posa  en  favo r  del e xp re sado  A rg a nd o n a  por. e sc r i tu ra
de  6 de  Agosto ele 1764 .

Y o t ro  censo dé 4 1,000 rs . de  capital  al 2 1 / 2  p o r  
4 00 , que  impuso Doña Josefa Mateos  de M iranda  , v iu 
da  de D. Rafael  D ia z ,  en favo r  del mismo A rg and o n a  
en  2 de M ay o  de 4 769.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias recibidas del golfo de Méjico por 
el vapor P araná  ofrecen  escaso in terés. La fiebre  
am arilla ha dism inuido algo su  intensidad en  las 
colonias in g le sa s , aun cuando era grande todavía  
el núm ero de los que fallecían diariam ente. La 
mism a desgracia aflige á los hab itantes de la Mar
tinica , aun cuando en esta isla no se  habia ex ten 
dido tanto la epidem ia.

Se confirm a el rum or esparcido hace a lgún  
tiem po del bloqueo de ciertos puertos de V en ezu e
la por la escuadra inglesa de las Indias occidenta
les. Según las ú ltim as cartas recibidas el A lm iran 
te  S eym o u r, que se encontraba en  la Trinidad» 
hacia sus preparativos para llevar lo  á efecto.

E scriben de V iena que en  uno de los últim os  
Consejos de G ab in ete, presididos por el E m pera
dor, se ha resu e llo  reducir el ejército austriaco , y  
la proposición para este  objeto fué presentada  
y  fuertem ente  apoyada por los M inistros de la 
G uerra y  de H acienda; lo cual no se hub iera v e 
rificado si se  h u b iese  tratad o, com o se  aseguró en  
u n  p r in c ip io , de dism inuir tan solo algunas bate
rías de artillería. Los decretos que con este  m otivo  
se han publicado dicen claram ente dism inución  del 
ejérc ito , y  ascenderán probablem ente á 70,000 hom 
bres los o u e  m archarán á su s casas con l i c e n c i a .

Respecto á los asuntos, ó sea cuestión  de Mon
tenegro , parece positivo que la Puerta se niega  
rotundam ente á adm itir m ediador n in gu n o , y  que  
se  apresta á em plear todo su poder para sujetar  
con la fuerza aquellas provincias rebeldes.

Se confirm a la noticia que se  habia esparcido  
dias pasados de la carta -c ircu lar  que el Santo Pa
dre ha dirigido á todas las naciones católicas de 
E u rop a , m anifestando la necesidad que hay  de  
proteger los in tereses de los hab itantes católicos 
de la Bosnia y í íe r z e g o w in a ; v  se asegura que el 
N uncio de Su Santidad en Viena habia ya e n tre 
gado al Ministro de Negocios extrangoros una carta- 
circular de esta e sp e c ie , m anifestando el Santo 
Padre la gran esperanza que le anima de que el 
G obierno austriaco continuará en adelante siendo  
e l eficaz protector de los católicos de aquel terri

torio tan perseguido y  com batido por los m u su l
m anes.

No se puede negar que á los esfuerzos leales y  
sinceros del Austria se debe el que haya mejorado  
algo la posición do los cristian os de aquel p a is, lo 
cual no hubiera llegado nunca á efectuarse  si el 
Em bajador austriaco no hubiera logrado á fuerza  
de repetidas instancias q ue el Sultán  fijara un  tanto  
su  atención  sobre las grandes é incalificables in ju s
ticias que su s agentes y  funcionarios com etían con
tra los cristian os de la Bosnia.

Los G abinetes de Viena y  de B erlín  acaban de 
entend erse  en tre  sí respecto á la prom ulgación de 
una ley  federal sobre la prensa. Am bos G obiernos 
se hallan de acuerdo y  u nán im es respecto de c ier
tas disposiciones genera les que s irv en  de guia para 
la aplicación de las ley es  particu lares de los di
ferentes estados de la Confederación.

El Austria ha abandonado el p royecto  de pre
sentar una ley  que estab lecería  los p rincip ios, y  
organizaría luego ios d eta lles para su  aplicación. 
La Dieta germ ánica debe ocuparse en  b rev e  de esta  
c u e s t ió n , y  solo se  esp era la llegada del Barón  
P rokcsch  d‘O sten.

Cuantos esfuerzos se han intentado y  hecho  
para que las ciudades anseáticas form asen parte  
del Z ollverein  han sido infructuosos. Como las c iu 
dades libres am an tanto su  in d ep en d en cia , no han  
querido ligarse de modo alguno. Por consigu iente , 
el tratado de Setiem bre se  ejecutará s in  pérdida  
de tiem p o , sin  contar para nada con  aquellas c iu 
dades.

El consejo nacional su izo  continúa d iscutiend o  
el código penal. En la sesión  del 17 h ubo una dis
cu sión  acalorada sobre el art. 70 que trata de los  
delitos com etidos por la p r en sa , en  el cual se im po
ne u n  fu erte  castigo al autor , editor ó im presor de 
cu alq u ier  periódico ó escrito  que contenga injurias  
contra las personas ó A utoridades, cualesqu iera que  
sean. D espués de varios d iscursos en  pro y  en  con
tra fu e  aprobado el artícu lo con  una ligera modifi
cación  propuesta por u n  señor Diputado.

El Papa ha adm itido á Mr. Clausel de M ontalts la 
dim isión que ha presentado de su  obispado de Char- 
tr es , fundándose en  lo avanzado de su  edad.

U n decreto Im perial del 15 de E nero fija en  
50,000 francos la dotación del A rzobispo de París; 
en  20,000 la de los dem ás A rzobispos de Francia, 
y  en  12,000 la de los Obispos.

El M onitor publica en  su  parte no oficial e l s i
gu ien te  aviso.=»París 19 de Enero. La m esa del Se
nado y  del Cuerpo leg isla tiv o , y  los m iem bros del 
Consejo de Estado se  reu n irá n  el sábado á m edio
día en  las T u llecías con el objeto de recib ir  del 
Em perador una com unicación relativa á su  casa
m iento. Los indiv iduos del Senado y  del Cuerpo 
legislativo que se en cu en tren  en  París , podrán  
reu n irse  á su s  colegas.

Según puede im a g in a rse , e l m atrim onio del 
Em perador es el acontecim ien to q u e m as llam a la 
atención  en  F rancia, El m ism o dia 22 , designado  
para p u b lica r lo , debia haber tam bién  gran baile en  
las T u llerías.

INTERIOR.
Continúan llegando d esprovistos de in terés los 

correos de las provincias. La tem peratura y  las 
obras públicas son el tem a obligado de aquellos  
periódicos. Hé aquí lo que L a P az  de Sevilla  dice  
sobre mejora de uno de su s  paseos:

Con mas datos sobre la reform a de los jardi
n es de Cristina podem os h oy  decir que el pen
sam iento consiste  en  esta b lecer , en  todo el fren te  
del Real Palacio de San Telm o y  hácia la parte in
terior de los paseos, una tercera fila de árboles  
desde la puerta de Jerez hasta la orilla  del rio, 
que perm ita trazar dos ca lles en  toda la longitud  
de dicho sitio  , en  vez  de una que hoy h ay  en tre  
la fila de árboles próxim a al arrecife  'de carruajes  
y  la que está donde se halla colocada la baranda  
de madera. Esta baranda se situará al pié de la 
n u ev a  fila de árboles que se  p lante para que que
den los jardines con la m ism a regularidad que ac
tua lm ente se  encuentran .

A dem ás, fren te  á la pu erta  del P alacio , para 
dar mas am plitud á aquel p u n to , se c o n str u ir á , en  
lo que es jardín , una glorieta de figura sem icircu 
lar y  rodeada de asien tos, que se com u n iq u e por 
una calle de árboles con la de la m áquina y  que  
tenga tam bién  otra salida por e l cen tro  en  direc
ción de la orilla  del rio.

Esta va r ia c ió n , que se  efectuará al m ism o tiem 
po que se com ponga la citada m á q u in a , para la 
que se  ha pedido una n u eva  caldera que perm ita  
vo lverla  á ver  funcionar , en  nada altera según  
parece los paseos y jardines in teriores que ex isten , 
los cuales conservarán , aun  por el lado que se mo
difican, las m ism as entradas que t ie n e n , y  la que  
se abra por la glorieta proyectada;, n i m enos debe  
perjudicar al salón  principal , que perm anecerá  
cual se h a lla , puesto que este  no entra para nada 
en  e l proyecto de reform a.

El Diario de Barcelona anuncia que la noche  
del 20 quedaba á la v ista  del p u erto , por la parte  
del E ste, la escuadrilla  española de instrucción .

Al Católico le escriben  de Badajoz con fecha 20 
del c o r r ie n te :

«Con gran pena tomo la p lum a para decir á V. 
que el clam or fúnebre de las cam panas de Bada
joz anuncia á su s  vecin os la m u erte  de n u estro  
virtu osísim o prelado el Excm o. é lim o. Sr. D. F ran-



cisco Javier Rodríguez y  Obregon , á quien t)ios 
nuestro  Señor se ha dignado llam ar á la verdadera 
vida del cielo (así esperam os piadosam ente) para 
prem iar eternam ente sus grandes v irtudes apostó
licas , á las once del dia de hoy 20 de Enero. A fin 
de que los cristianos todos n iegu en  por su eterno 
descanso , suplico á Y. que inm ediatam ente tenga 
la bondad de publicarlo en su  periódico.»

El limo. Sr. D. Francisco Rodríguez Obregon 
nació en  Valladolid en 1788; fue presentado para 
la santa iglesia y obispado de Badajoz en Setiem bre 
de 1847; preconizado en Roma en 17 de Diciembre 
del mismo año , y consagrado en la iglesia de las 
Salesas Reales de Madrid el dia 1o de Mayo de 1848.

NOTICIAS VARIAS.

A nteayer se verificó en la Real Academia de la 
historia la solem ne recepción en ella del Sr. Don 
Modesto Lafuente , el cual leyó un elocuente y  e ru 
dito d iscurso , contestándole en nom bre de la Aca
demia con otro discurso m uy erudito  tam bién y  
elocuente el ilustrado académico D. Antonio C aba- 
nilles. Ambos discursos versaron  sobre una época 
im portante de nuestra  h isto ria , la de la dom ina
ción de los árabes en España. A tan solemne acto 
asistieron el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, el 
Sr. P atriarca de las In d ias , el Sr. Ordoñez , G ober
nador de esta prov incia , y  otros distinguidos per
sonajes.

  A mediados de la semana actual debe llegar el
batallón de cazadores de Africa , destinado de g ua r
nición á esta corte.

  Hoy 25 serán  los ejercicios de costum bre
en el oratorio del Caballero de Gracia por la so
ciedad del Niño Jesú s , empezándose á las cuatro  
de la tarde , y  predicando en ellos e lS r. D. Ramón 
Delgado y Alvarez. Se term inarán  con la procesión, 
adoración y despedida del Santo Niño como todos 
los dem ás m eses...

Desde el dia 26 al anochecer , y  después de la 
m editación y  rosario que diariam ente se tiene en 
dicho oratorio , em pezarán por la sociedad del San
to Niño la enseñanza y  explicaciones de doctrina 
cristiana para todos los niños y  niñas que concur
r a n , advirtiendo que de solo estos los mas pobres y  
aplicados en la doctrina cristiana, se elegirán para 
los doce que todos los años se han de vestir en la 
novena del Santo Niño. Los mas concurren tes y 
ap licados, á mas de ob tener prem ios de medallas 
grandes del Santo N iñ o , desem peñarán los princi
pales oficios de la sociedad en los cultos del Niño 
Jesús, á cuyo efecto todos los meses en el dia 25, 
después de ios ejercicios y p rocesión , con la mayor 
solem nidad se im pondrá á dos niños ó niñas la m e
dalla grande que en la sociedad se llam ará de ho
nor , por aplicación y esp íritu  religioso.

Además se vestirán  algunos otros pobrecitos en 
el discurso del año , y  en los dias 25 de cada mes, 
con la misma solemnidad y cerem onias que ú lti
m am ente en Ja novena se Vistieron 12 n iñas, ha
ciéndose esto solo con los mas aplicados en doctrina, 
y  según las limosnas que para este efecto se reci
ban  de la caridad y piedad de los fie les , ya en di
n e ro , y  ya tam bién en ropas de personas de ambos sexos.

En C uaresm a, todos los dias no ocupados por la 
ig lesia , se ten d rán  estos ejercicios de doctrina , y 
fuera de este tiem po serán  constantem ente por lo 
menos dos dias á la semana.
  Hoy m artes debe ce lebrarse en  la parroquia
de San Marcos el funera l por el alma de L). Manuel 
González S án chez , apoderado general y  contador 
que fué de la casa del In fan tad o , y  m uy conocido 
en Madrid por sus v irtudes y  excelentes cuali
dades.
  Dice u n  periódico de an o ch e :

El Sr. Conde de San Luis se presenta candidato 
¿ la plaza que el Sr. D. Juan  Nicasio Gallego ha de
jado vacante en  la Academia de la lengua.
  El sábado tomó posesión de la regencia de esta
Audiencia te rrito ria l el Sr. D. Manuel García de la 
Cotera.

El Sr. D. José T rillo , P residente electo de la 
Sala segunda, recib irá  m uy en breve su títu lo , y  
tom ará sin dem ora posesión de su  cargo.

MISIONES CATOLICAS.
La A ustralia es hoy dia uno de los países que, 

por las fabulosas riquezas m inerales que encierra  
en  su te rrito rio , está llam ando la atención del m un
do civilizado. Suponiendo que todo lo que tenga 
relación con aquel país ha de in te resar á nuestros 
lec tores, copiamos el siguiente resúm en de una 
carta  del reverendo P. F o n b o n n e , m isionero apos
tólico de la congregación de María , dirigida á su  
familia.

Sidney 1.° de A bril de 1851.
Mi b u en  padre y  tie rna  m adre : Al llegar á 

Sidney no he tenido la dicha de hallar carta de 
V Y .; pero á lo menos tu ve  la satisfacción de saber 
por uno de nuestros padres de Lyon que VY. se 
hallaban buenos y que habían preguntado por qué 
conducto podían escribirm e. Estoy seguro que esa 
carta  está en camino y  que llegará aquí antes que 
acabe el mes; pero por desgracia no puedo esperar, 
y  no sé cuando se p resen tará  ocasión para que me 
la rem itan  á W alis. La dificultad en recib ir noti
cias es la parte  mas sensible que ofrece n uestra  
posición en las is la s , y  esto es porque Dios quiere 
sin  duda que nada falte á la perfección de nu es
tros sacrificios, á fin de que sea mas preciosa nues
tra  corona. Nada de cuanto parece de lejos form ar 
la aureola del m isionero es dificil de cerca al que 
busca á Dios en la p len itud  de su inmolación. Por 
e jem p lo , ya os acordareis cuán delicado era yo 
en cuanto a la limpieza de los m an jares; pues ahora 
me acostum bro cada dia á lo que hace algunos m e
ses me hub iera causado la m ayor repugnancia.

Duerm o siem pre Vestido sobre la e s te ra , y  esto 
10 tiene n ingún  m érito puesto que duerm o p e r -  
éctam ente sin experim entar ninguna mortificación, 
éerdad es que la tem peratu ra  es m uy penosa, y 
jue no hay mas rem edio que aguantar un  calor 
extraordinario que e n e rv a , como tam bién los in -  
jonvenientes de las lluvias que du ran  en estas is
as la mitad del año; pero no son estos tan grandes 
rabajos, puesto que el misionero ni siquiera se 
jueja de ellos.

Por fin , no son los peligros por tie rra  ó por 
l ia r ,  ni esta vida silvestre enmedío de los salvajes, 
as verdaderas pruebas de un  apóstol de la O cea- 
íía* Es mas fácil de lo que se piensa el acostiun- 
ira rse  á las privaciones y peligros, y  esto hace 
jue uno se familiarice con la m uerte hasta el p u n - 
n  de despreciarla. Esto no puede ser de otro modo, 
cuesto que el misionero ve en ello la realización 
le sus votos, el fin y el triunfo  de sus tareas. P e -  
•o si queréis hallar o tra vez al hom bre débil y 
sensible, traedle á la m emoria su fam ilia, de cu
yos brazos se ha desprendido; habladle de las per
sonas cuyo cariño formaba su dicha, y al instante 
e vereis con las lágrimas en los ojos. Habladle del 
o rm en to  á que le condena una posición que le pin
za d u ran te  un  año en tero de recib ir noticias de 
rquellos á quienes ama , y  por el rostro com pren- 
lereis que necesita acudir ,á los recursos de la fé,
Y recordar los motivos que le determ inaron á ha— 
3er su prim er sacrificio para no en tregarse á al
guna fragilidad. Mil veces, amado padre y querida 
m adre, mil veces m e ha latido el corazón acol
lándom e de nuestros cánticos y  piadosos ejercicios, 
y de nuestras b rillan tes funciones de iglesia en 
r rancia. Es cierto que el misionero necesi ta m ucha 
íé y  m ucho aliento para soportar esta d ura  p ru e
ba , este sacrificio que le es tan penoso , para lo 
cual necesita indudablem ente el auxilio de Dios; 
mas por lo q u e  á mí hace, puedo decir que me 
protege, gracias á vuestras  diarias oraciones, pues 
en medio de estos trabajos puedo decir como San 
Pablo, que estoy colmado de regocijo , y no sola
m ente no me ha venido nunca al pensam iento el 
a rrepentirm e de lo que he hecho por Dios, sino 
que si me hallase ahora en Francia no titubearía  
en hacer lo mismo que hice entonces. Y verdade
ram en te , ¿cómo podría yo olvidar que dándolo to
do á Dios, tenemos en él asegurado el céntuplo?

Ahora que está ya comprada n uestra  goleta y 
que tenem os hechos los acopios para nuestras  m i
siones , dentro  de pocos dias nos harem os á la vela, 
y conduciré al limo. Sr. Obispo de Amata con sus 
m isioneros, prim eram ente á la isla de ios P inos, y 
después á Bailada en la Caledonia.

El nom bre de Bailada me recuerda una historia 
triste  que voy á referiros, porque es m uy recien
te , y  conozco particu larm en te algunos de los que 
han figurado en ella.

Cuando escribí á YY. ahora hace u n  año , les 
dec-ia que cada dia estábam os esperando la goleta 
de n uestra  misión que había de llevarnos á W alis. 
Después de haber esperado inútilm ente m uchas se
m anas resolvimos pedir pasaje al Gobernador y á 
Mr. de H a rc o u rt, Capitán de la corbeta de g ue rra  
el A lcm ene, que iba á ponerse á la vela para visi
ta r algunas islas de la Oceania, y principalm ente 
para la Nueva-Caledonia. N uestra dem anda fué 
acogida con una benevolencia que nunca podremos 
olvidar , y así visitamos las islas de Pom olu , las de 
los N avegantes, W alis y por último Sidney. Antes 
de salir de este puerto  el Capitán pidió al Sr. Obis
po de Amata que le facilitara u n  g u ia , y  por in
té rp re te  un herm ano de la misión que habia habi
tado en la N ueva-C aledonia.E ste herm ano e sq u íe n  
al regresar hace algunos dias nos manifestó las 
escenas que él mismo presenció.

Después de haber reconocido varios puntos de 
la isla , el Capitán fondeó en Bailada, y  luego, que
riendo trazar el mapa de la pun ta  de la isla , envió 
una lancha montada por 12 m arineros, u n  tim o
nero y dos Oficiales. Llevaban víveres para 12 dias, 
y además cuatro fusiles con sus m uniciones para 
el caso de que hub iera  alguna sorpresa.

El punto  que se quería explorar distaba diez 
leguas de Bailada. Temiendo la tripulación caer en 
manos de tribu s feroces y antropófagos , no se 
atrev ió  á desem barcar en la grande isla de Cale
donia ; pero en la persuasión de que unas islas 
que hay allí inmediatas eran  en teram en te despo
bladas, al dia siguiente saltaron en tie rra  con toda 
confianza, y esta fue su  desgracia. No bien los dos 
oficiales estuvieron en la o rilla , cuando una m ul
titud  de salvajes armados con hachas, hondas, ma
canas, lanzas y  flechas se arro jaron  sobre ellos con 
espantosos alaridos. Apenas habia habido tiempe 
para m irarlos cuando uno de los oficiales cae he
rido de dos golpes de hacha que le dan en la ca
beza. Dos m arineros le levantan y  llevan enm e- 
dio de una lluvia de dardos á la em barcación, ¡y 
á poco rato espiran bajo los tiros que les dirigei 
por todos lados. En tan cru e i pelea y  espantóse 
desorden en vano se procura echar mano de Ja* 
arm as y m uniciones por no haber tiem po para ello 
en vano el tim onero se ab re paso al rededor de s 
dando golpes á diestro y á siniestro con la cafu 
del tim ó n ; en vano el otro o ficia l, ya acribilladc 
de h e rid a s , pára los golpes con la e sp ad a : todo; 
los m arineros de la lancha perecen en un instan 
te á manos de los salvajes, excepto cuatro  que 
p rueb an  salvarse á nado, y aun  de estos el uno 
es asesinado al llegar á la o rilla , y  los otros tres 
huyen  en d iferen tes direcciones.

Habían pasado ya ocho dias sin que á bordo de 
la corbeta se supiese de nosotros la m enor noticia. 
El herm ano de quien lio hablado, que sabia las 
costum bres feroces del país , aum entaba con sus 
indicaciones los tem ores de la tripulación. Fué á 
bordo un joven Celedonio y esparció algunas voces 
que no dejaron de alarm ar á los m arineros , si bien 
decía que nada sabia de una m anera bien positiva. 
Una noche al tocar á recoger , la tripulación se pu 
so á g ritar : ¡fusiles y no amacas son las que nece
sitamos! El capitán , para aquietar los ánimos , su
be sobre cub ierta  , y les dice que no hay ninguna 
prueb a que justifique la desgracia que se p resu 
me , y  que es preciso esperar un  poco mas todavía; 
pero que si se liegase á confirm ar, indudablem en
te se castigaría la barbarie  de los naturales.

Al otro dia por la m añana se expidió una lan
cha arm ada para ver de adqu irir alguna noticia, y 
no se tardó en saber la triste  realidad de lo que se 
sospechaba. Se halló intacta la p rim era em barca
ción ; pero en teram en te desbalijada , en la que nc 
habia mas que los horrib les y sangrientos vestigio: 
de u n  com bate sin cuartel. Por las contestacionc: 
que dieron algunos na tu ra les ya no quedó diuh

acerca de lo que había sucedido. Después de la ma
tanza, los salvajes destriparon los cadáveres é hi
cieron un gran convite, enviando á los parientes y 
diados una parte de aquella horrorosa carnicería. 
Los tres m arineros que habían tomado la fuga 
señándose al agua se Rabian refugiado en una tr i
bu vecina; pero se ignoraba su  paradero. Por el 
pronto no habia o tra cosa que hacer sino volver á 
bordo. Toda la tripulación estaba silenciosa en el 
bordaje, esperando alguna no tic ia , m irando con 
atención la lancha , que volvía tristem en te  trayen
do á rem olque una em barcación vacía. ¡Capitán, 
dijo el oficial de la expedición acercándose con sem
blante m elancólico, hé aquí todo lo que hemos po
dido en contrar  Al oir esto los m arine ro s, que
hasta aquel momento habían perm anecido callados, 
prorum pieron en mil gritos de m uerte . Sin dejar 
tiempo al Capitán para deliberar , se acordó que se 
hiciese inm ediatam ente u n  desem barco , á cuyo 
efecto se m ontaron siete lanchas con mas de cien 
hom bres arma,dos , y se fueron hácia el paraje don
de habia ocurrido la catástrofe.

A corta distancia de la orilla com parecieron en
tonces algunos salvajes, quienes ocultos de trás de 
los árboles, blandían sus arm as y agitaban varios 
pedazos de ropa , que eran  quizás los despojos de 
sus desventuradas víctim as Las lanchas se colo
caron de m anera que si los caníbales avanzaban ó 
dejaban sus guaridas se pudiese hacer fuego á un  
tiempo con todas las p iezas; pero en vano se estu
vo esperando, porque los salvajes, que considera
ron esta maniobra como un  efecto de miedo de parte  
de los m arineros, redoblaron sus provocaciones m an
teniéndose siem pre detrás de los árboles. Fué pues 
necesario saltar en tierra  para form ar un  sem icír
culo y envolver la isla por todos lados. Hubiéronse 
hecho espantosas represalias, puesto que ninguno 
osaba siquiera d e fenderse ; pero todos habían  h u i
do ó huian  hácia la grande Caledonia , los unos á 
nado y los otros en canoas, á riesgo de ser devo
rados por tr ib us  enem igas, dado el caso de no dar 
con alguna nación am iga, que es la única a lte rn a
tiva que hay en tre  ellos. Desde el momento en que 
ponen el pié en pais e x tra ñ o , ó son considerados 
como auxiliares , según costum bres establecidas 
desde tiempo inm em orial, ó caen en poder de una 
tr ib u  enemiga que los m ata y  come de uno en 
uno.— Nuestros m arineros solo les m ataron unas 20 
personas; pero asolaron la isla y otras tres  que 
e ran  aliadas y habían tomado parte  en el festín de 
m uerte . Se co rtaron en ellas de 5 á 6000 piés de 
cocoteros, y  destruyero n  todas las plantaciones, 
habiéndose además pegado fuego á las chozas y pi
raguas. No podia darse m ayor castigo á aquellas 
tr ib u s , porque en m uchos años no podrán habitar 
las islas por falta de recursos para v iv ir.

Me olvidaba deciros que los habitantes de Ba
ilada, así hom bres como m ugeres y  niños, habían 
acudido en masa para ay udar á nuestros m arine
ros, y  se volvieron inm ediatam ente cargados con 
todo el botin que pudieron llevarse. Por ios peda
zos de ro p a , restos de cabelleras y huesos que se 
bailaron acá y a l l á , ya no cupo la m enor duda en 
que las pobres víctimas habian sido devoradas des
pués de la m atanza, según lo habian asegurado 
antes algunos natura les. Las investigaciones que 
dieron lugar á descu brir estas piezas de convicción, 
tuv ie ron  otro resultado mas consolatorio: nuestros 
m arineros v ieron salir del bosque los tre s  desven
turados com pañeros que habian huido á nad o , que 
co rrían  hácia ellos. El uno de ellos tenia rota 
una m uñeca y  atravesada la nariz de u n  lanzazo, 
y  los otros estaban llenos de heridas. No obstante, 
no habian sido m altratados desde su  fu g a , antes 
b ien  les habian ya pintado la c a ra , levantado y  
atado el pelo al estilo mas bonito del pais. Después 
de haber recogido todos los huesos que se encon
tra ro n  , se m etieron en dos ca ja s , y  cargándolas 
con piedras se sum ergieron en el m ar.

No tengo palabras para m anifestar la im presión 
que me causó esta triste  relación , m ayorm ente 
habiendo yo vivido du ran te  mas de cinco meses 
con aquellas pobres v íc tim as , cuyos nom bres nos 
citaba el herm ano. El tim onero era padre de fami
l i a , de unos 40 años, hom bre pacífico y arreglado, 
cosa no m uy com ún en tre  los marinos.

El segundo oficial, Mr. de S a in t-P h a l, era un  
joven que apenas tenia 20 años, modesto y apaci
ble como una doncella. El p rim ero , Mr. de Y a- 
re n n e s , era el m ejor mozo del b u q u e , y tenia tan 
ta nobleza en su  porte y fisonomía como en el ca
rác te r. ¡Pobres jóvenes! ¡Pobres familias! Mr. de 
Yarennes era p ro testan te , me habia hecho m uy fa
m iliar con él de resu ltas de haberle dado algunas 
lecciones de música. Por ia n o ch e , cuando estaba 
de g u a rd ia , solíamos estar en conversación hasta 
las nueve ó diez en el filarete. ¡ Si se habrá acor
dado de algunos de los consejos amistosos que yo 
le daba en tan oportuna ocasión! ¡Tantas veces me 
habia ofrecido que iría á v isitarm e á la isla á don
de me destinarían! En el mapa de la Caledonia, 
formado por los Oficiales del Alcmene, han señalado 
con u na  cruz el paraje en donde fueron asesinados 
sus com pañeros, y á u n  sitio que descubrieron 
en el in te rio r le han  puesto por nom bre Estrecho 
de Yarennes.

La escena atroz que acabo de referir no es cosa 
nueva en tre  aquellos antropófagos; pues en u n a  
excursión que hizo con su tropa el Comandante 
H arcourt, vió el esqueleto de un  joven  de 15 á 18 
añ o s , atado derecho á un  árbol cerca de una caba
ña , y deseando saber lo que aquello significaba, los 
na tu ra les  contestaron que aquella cabaña era  de 
un  Jefe , y  el esqueleto de u n  joven del pa is, que 
el Jefe le habia atado vivo á aquel árbol y lo ha
bía dejado podrir y  secar de aquella m anera por
haberle robado algunas cañas dulces Convendría
que nuestros pobres filósofos reform adores vin ie
sen á v isitar estas tie rras  antes de declam ar tanto 
quizá así cuando volviesen ya no se a trev erían  á 
echar invectivas, como lo oí al em barcarm e en q. 
H a v re , contra esos misioneros em brollones que 
van sin motivo á tu rb a r  la paz, la sencillez y fe
licidad de aquellos p u eb lo s , tan in teresantes ei 
estado de naturaleza.

Ya que nada puedo decir á ustedes acerca di 
W a lis , quiero in sertarles  una carta  que me bar 
dado para aquella is la : está escrita por un  jóvei 
walisino que en este mom ento se halla en F ran 
cia, á donde fué trasportado en el Arca de la alian
za  , á fin de dar á esta pobre gente una idea di 
n u estra  civilización europea. T raduciré pues 1; 
ca rta  en cuestión palabra por palabra, la cual est; 
escrita en lengua del pais, y no haré  mas que aña 
d ir algunos parén tesis para mayor inteligencia.

VARIEDADES.

ANTIGÜEDADES DE ESPAÑA.
En todos los edificios, en todos los m onum entos 

de la época de los Reyes católicos D. Fernando y 
Doña Isa b e l, se en cuen tra pintado ó esculpido y  
colocado en u n  mismo escu d o , al propio tiem po 
que las arm as y blasones de Castilla y  Aragón, 
corno símbolo de la unión de las dos coronas, un 
niote ó lema com puesto de estas dos palabras, lan 
ío m o n ta , unidas á los geroglíficos ó signo de yugo 
doble con sus co y u n d as , y  u n  manojo de saetas 
atadas por el centro  y desplegadas en form a de 
abanico. No falta este* em blem a en los palacios, 
tem plos y  edificios públicos de su  tiem po , y m u
cho menos en los que son de su  inm ediata funda
ción.

E ncuéntrase igualm ente hasta en los m uebles 
V utensilios que fueron de su uso y pertenencia.
La catedral de Toledo , en tre  sus m uchas preciosi
dades , posee unos riquísimos tapices ó paños bor
dados todos de cargadísimo brocado de o r o , que 
sirv en  solam ente para la octava del C orpus, los 
cuales no fueron donación de los Reyes católicos á 
la iglesia, como creen  muchos v u lg arm en te , sino 
que fueron expresam ente comprados para el uso á 
que hoy se destinan , en 1517 por Alfonso Tendiila, 
cam arero del Cardenal Cisneros y por encargo de 
e s te , en precio de 400,000 r s . , constando de los 
asientos de la iglesia que habian pertenecido á la 
cám ara de la Reina Doña Isabel. En ellos se vé lo 
prim ero tanto monta que form a su  orla ó su  gu a r
nición.

Hállase tam bién este lem a hasta en  la vaina de 
la espada que se conserva en  la Real A rm eria de 
esta corte , y  que perteneció al Rey católico; y  por 
últim o se en cuen tra  reproducido en  todos los ob
jetos en que directa ó indirectam ente tuv ie ro n  par
te esos Monarcas.

La verdadera significación de esta em presa y 
em blem a exclusivo de los conquistadores de G ra
nada , no es conocida de m uchos, y  si bien algu
nos han creído d esc ifra rla , lo han  hecho de una 
m anera equivocada y  no conform e con el verdade
ro sentido del ingenioso au to r que la inventó.

Créese vulgarm ente por los m as, que el tanto 
m onta , privativo de los Reyes cató licos, alude á 
la unión de las dos Coronas de Castilla y  Aragón, 
que para gloria y  felicidad de España llevaron á 
cabo esos Príncipes en su dichoso enlace, y  como 
de ella na tura lm en te  resultase el m útuo dominio 
y  recíproca autoridad de am bos en  los dos reinos 
que antes estuvieron separados; de aquí calcula
ron algunos que el tanto monta q uería  d e c ir ,T a n 
to monta Isabel como Fernando , esto e s , vale tanto 
uno como o tro , ó tiene uno la misma jurisdicción 
y predom inio que el o tro , m ediante el m atrim onio 
y  reunión  de las pertenencias de ambos cónyuges, 
s iend o igu a l, continúan que el Rey m andase una 
cesa, ó que á su vez lo hiciese la R eina, ayudan
do mas á esta con jetu ra el que en  m uchos edifi
cios de aquella época á ese em blem a se ven unidas 
las iniciales de los nom bres de Fernando é Isabel, 
Jomo sucede en la fábrica del convento de San 
cuan de los Reyes de Toledo, fundación su y a , y 
en otras m uchas , que en régia liberalidad labraron 
á sus espensas esos católicos Príncipes.

Antes de re fu ta r  esta opinión , como por inci
dencia debemos decir por via de rectificación, 
para los que la han sentado como c ie r ta , que 
si bien la soberanía de los Reyes católicos fué 
una m ism a, confundida por su  enlace en am bos 
re in o s , y  que todas las cédulas y  provisiones para 
cualquiera de las dos Coronas salían encabezadas 
por am bos, sin em bargo, habia algo reservado para 
cada uno respectivam ente en la suya , sobre lo cual 
obraba con en tera  independencia del otro , re se r
vas que se hicieron al tiempo de contraerse el ma
trim onio , y que religiosam ente se guardaron m ien
tras  duró  a q u e l , haciendo m ención solo como de 
una de las mas principales la provisión de benefi
cios eclesiásticos que el Rey Fernando hacia exclu
sivam ente para las de Aragón , y Doña Isabel para 
C astilla , sin contar otras varias facultades que no 
eran  m útuas.

Volviendo pues á la significación del tanto mon
ta , consta de una m anera in d u b itab le , y lo han 
consignado en sus obras varios au to res, y  con mas 
extensión que ninguno Pedro M ártir de Angleria 
en sus Décadas la tin as, que fue invención é inge
niosa idea del célebre hum anista Antonio Nebrija, 
honra del siglo X V , y  cuya m em oria será  eterna.

Atendiendo este doctísimo varón  al dichoso té r
mino que habian tenido todas las em presas de los 
Reyes Católicos, y  que estos habian realizado el 
gran pensam iento de la unión de los reinos mas 
im portantes de España , como eran  C astilla, Ara
gón y N av arra , sojuzgando de grado ó por fuerza 
á todos sus enem igos, y  acabando de una vez con 
el postrer ba luarte  de la m orism a, apoderándose de 
la ciudad y  reino de G ranada, que por mas de 700 
años habia gemido bajo el yugo sarraceno; y con
siderando por últim o que la fuerza unas veces, la 
espontánea sum isión o tra s , habian producido tan  
dichoso resultado , d iscurrió  que tan gloriosas ha
zañas eran  dignas de una em presa ó mote que fue
se unido siem pre al nom bre y blasones de unos 
Príncipes á quienes la fama habia de preconizar 
eternam ente.

Sin tener en c u e n ta , aunque quizá le vendría  
á la m e n te , aquel famoso dicho a tribu ido  á Ale
jandro  cuando Gordio le presentó el cé lebre nudo 
que de su nom bre se llamó Gordiano, tan  enreda
do y dificil que era imposible el d esata rle , lo cual, 
conocido por el héroe Macedonio, sacó un a  espada 
y le cortó de u n  ta jo , diciendo: Tanto vale cortar 
como desatar ; queriendo significar con eso que 
de una m anera ó de la otra nada resistía  á su po
der: sin tener en cuenta esto , repetim os, ni tra ta r  
de hacer serv il im itac ión , combinó las dos pala
bras tanto monta con los geroglíficos del yugo do
ble y  coyundas y  el manojo de sae ta s , significando 
con el prim ero la sum isión y  vasallaje voluntario , 
y con el otro la fuerza de las arm as , dominando 
al que osase resistirse. De esta m anera el tanto 
m o n ta , y en tre  esas palabras el yugo y  las saetas 
qu iere d e c ir : Tanto monta dom inar á los enemigos 
é im ponerles el yugo sujetándose ellos mismos de 
g rad o , que su jetarles por la fuerza de las arm as, 
que están  indicadas por las saetas, y este es el v e r
dadero sentido de la tan  celebrada em presa.

Acerca del tiempo en que N ebrija compuso ese 
le m a , y  por consiguiente desde cuando comenza
ron á adoptarle los Reyes Católicos, no podemos



o n ta r  cosa  f i j a ; p e ro  a te nd ien do  á la época de los 
m o n u m e n t o s , donde  se e n c u e n t r a n  a n te r io res  m u 
chos  de  ellos á la conqu is ta  de G ra n a d a ,  podemos 
d a r  p o r  sen tado  q u e  fué  an te s  q u e  tuviese  lugar 
es te  a con tec im ien to .

UN ENCUENTRO CON UN Í.EON.(I) 
fConclusión .;

No tan  solo tenia el fusil descargado , sino que  
m ie n t r a s  hacíamos el hoyo,  habia dado á g u a rd a r  
á Apolo mi cuch il lo  de caza. Me e n c o n t r a b a  com 
p le ta m e n te  d e s a r m a d o , y como e ra  n a t u r a l ,  me 
c re í  perdido y  devorado.— «Dios mió , esc lamé , te
ne d  piedad de mi m uger  y de mis po bres  hijos!»—  
Y lleno de la m ay or  angustia ,  fácil de c o m p re n d e r ,  
e sp eré  q u e  el león sal tase s o b re  mí.

E m p ero  no parecía qu e  tenia  m u c h a  prisa : ade
lan tóse  poco á poco hacia mí m u y  despacio ,  y co
m o mid iendo los pasos , y  c uan do \se  encontró  Vi una 
dis tancia  como de u n as  t r e s  var as se recostó en el 
sue lo  como un gato mir án d o m e  de hito en hito. Sen
tóm e  , á mi v e z , c la v an d o  en  él los ojos con toda
a energía  de q u e  yo e ra  capaz en aquel mommito.  

Había leído en mis  p r im e ro s  años que  las fieras no 
pu e d e n  sostener- la mir ada tija del ho m b re  , y aun  
cuando no lo sabia  por experiencia  propia traté  
de p ro ba r  este  medio.  Por  desgracia p ro du jo  puco ó 
n ingú n  efecto :  De vez en cuando el león* c e r raba  
los ojos ó m i ra b a  á de recha  é izquierda sin mor erse. 
Pero  como habia  pasado la noche a n te r io r  de la 
m an e ra  q u e  ya os he dicho,  me asaltaron el sueño 
y  el h a m b r e  de maner a que  no podía resis t ir .  Feliz
m e n te  l levaba conmigo una botella de agua qu e  b e 
bí a n te s  del  e n c u e n t r o ,  y qu e  s irv ió  poderosam en
te  pa ra  apag ar  mi sed. Amaneció el sol radiante y 
encend ido  por la m añ an a ,  como do cos tum bre  en 
aque l los  desie r tos ,  a lum bránd o lo  todo en mi d e r r e 
dor,  de m an era  que  me abrasaba  vivo. El ancho 
so m b r e ro  qu e  c u b r ía  mi cabeza s irvió  algo par-a 
d i sm in u ir  los a rd o re s  del encendido Febo : parecía
me q u e  n u n ca  habia calentado lanío como aque l  
dia;  tal vez seria  p o rque  hacia ya M horas q u e  no 
habia comido ni dormido. Procur é no obs tan te  g u a r 
da r  toda mi presencia  de e sp ír i tu  , p ro c u ra n d o  
a p ro v e c h a r  la p r im era  ocasión favorable para  osea—

1)ar de allí. A mis com pañeros ,  á no d u d a r  , les h e -  
ñe ra  sido fácil el venir' en tropel y sac a rm e  de 
aquella  s ituación angust iosa;  poro ¡ay! yo sabia pe r

fectam ente  qu e  les fallaba el valor necesario  para  
el caso ,  y  qu e  lo mas cpie se a p rox im ar ían  ser ia á 
u n  c u a r to  de  legua , s iendo m u y  probable  qu e  el 
león al verlos  l legar 'se  a r ro jase  sobre  m í ,  y me 
devorase  sin remedio.

— ¿ Pero  por q u é ,  le re p l iqu é ,  no t ra tas te is  de 
carg ar  vu es t ra  escup ida?

— Bien lo qu ise ,  me re spondió ;  p e ro  al p r im e r  
movim iento  que  hice el as tu to  viejo alzó Ja cabeza 
y  empezó á g ru ñ i r  como si me d i j e r a :  «Ouie to ,
m uchacho ,  que si le m u e v e s  » Si yo hubiera
insis t ido se hubie ra  a r ro jado  sob re  nu an te s  que  
hubiese  puesto la pólvora  en el cañón. El león ora 
e n o r m e ,  y  el m as co rp u le n to  que. he visto n u nca  
con su larga m elena  gr is  y sus  ojos pitañosos. No 
podéis  figuraros c u á n  a s tu tos  son los leones viejos. 
El qu e  tenia en  f ren te  de mí sabia pe rfec tam en te  
q u e  mi escopeta era una  a rm a  ¡mori llera  ; y tam 
poco ignoraba , á no d u d a r lo ,  qu e  mis com pañeros  
no  e s tab an  Je jos,  p o rq u e  ríe cuando  en c uando  
m iraba  en  aquella  dirección. En tales mom entos  
palp itaba  mi corazón con g ra n  fu e rz a ,  y un  su d o r  
l r io  bañaba  todo mi cuerpo.

— El caso no  era  para  m e n o s , exclamé. ¿ y  (q 
león pe rm anec ió  inmóvil  todo el d ia?

— Todo lo c o n t r a r io ,  m e  contes tó  el m ercader ;  
su c on t inu a  agitación m e tenia en  p e rp e tu a  ansie 
dad.  A certó  á pasar por allí cerca  un a  manada de 
c e b r a s ,  pe ro  cuan do  v ieron  al león se vo lvieron 
p re c ip i t a d a m e n t e , i n te rn á n d o se  con c ierto  fu ro r  
e n  u n  bosquccillo  próximo. El león se incorporó  
sob re  el c u a r to  t ra se ro ,  dio media  vuel ta  y siguió 
con  la vista  á los fugitivos. Los leones gu s ta n  m u 
cho  de la c a rn e  de c eb ra  , y esta idea me dio la 
esp e ra nz a  de qu e  iba á v e rm e  l ibre  de mí molesto 
vecino. E m p e ro  sin  du da  juzgó  pre fe r ib le  no Iro
cín' lo c ie r to  po r  lo d u doso ,  puesto q u e  p ron to  se 
volvió hacia m í ,  se recostó do nuevo  g ru ñ e n d o  de 
u n a  m a n e ra  a troz  y a r ro jánd om e  u n a s  m iradas  
c e n te l l e a n te s ,  como para  dec i rm e:  a Ya v e s , mi 
b u e n  am igo,  q u e  por tí he perdido el com erm e  
u n a  c e b r a ;  po r  cons igu ien te  ya p u edes  c o m p re n 
de r  qu e  no tengo ánim o de de ja r le .  » Creo q u e  e sta 
ré i s  p e rsu a d id o ,  prosiguió  mi am igo ,  d e q u e  en  mi 
in te r io r  maldecía  una y mil veces á aque l  m onst ruo ,  
pe ro  m e g u a rd ab a  m u y  bien  de p ro n u n c ia r  pa la b ra  
a lg u n a  de miedo de e m p e o ra r  mi causa.

E n  n u e v o  ru id o  vino á l lamar n u e v a m e n te  mi 
atención .  Vi qu e  el león m i ia h a  a te n ta m e n te  hácia 
el sitio donde se e n c o n tr a b a n  mis caí r e í a s ,  como 
va  lo hab ia  hecho  por dos ó t res  veces s e g u i d a s , v 
después  le v a n ta r s e  y  apoyarse  sobre  sus  manos, 
r u g i r  desafo rad am en te  , a lzando el hocico y e n 
señando  los d ien te s  como si viese algo q u e  le fue
se desagradable .  Mas ta rde  sup e  q u e  mis  gentes,  
ins tadas  po r  Apolo , se a rm a ro n  de  pies á cabeza 
adelan tándose  has ta  la cima de la colina. Denle  
aque l  p u n t o ,  su  vísta perspicaz  les perm it ía  des
c u b r i r  como m e  o b se rv ab a  y vigilaba el león ; v 
p o r  eso en  el m om en to  qu e  este  de jó  oír  sus  b ram idos 
echa ron  á c o r r e r  hasta  g u a re ce rse  de n t ro  de los ca r 
r o s ,  medio m u e r to s  de  pavor .  Pocos m in u to s  después  
el león se recostó de n u e v o  e n f re n te  de m í,  e st iró  sus  
p a ta s ,  bostezó,  a r ru g ó  el en trece jo ,  y  m e pareció q u e  
e staba  ya  cansado de ha c e rm e  c en t inela .  E m p ero  
hab ía  re sue l to  p e rm a n e c e r  así has ta  la no che  , pu es  
de lo con tra r io  fácil le h u b ie ra  sido d e v o r a rm e  al 
m om en to .

A la caida de la t a rde  oí ru g i r  á lo lejos. 
A quel  sonido sordo me pareció que* le c o n t r a r i a 
ba  infinito.  El t im b re  del rug ido me pareció  s e r  do 
u n a  l e o n a : y  c re í  qu e  l lamaba á su  com pañero .  
E s te  se lev a n tó ,  vo lvió á recostarse  d i feren tes  ve
ces  , y e ndo  y  v in iend o  con a ire  am enazador ,  oliendo 
el  sue lo  como si e s tuv iese  indeciso y tu rbado;  pero 
g u a r d ó  si lencio y  el gr i to  de la leona fué perdiéndose  
poco á poco en  el espacio. Aquel fué el in s tan te  q u e  
m e  se n t í  m as  tu rb a d o ,  p o rq u e  si el león h u b ie ra  con
te s ta d o  á s u  c o m p añ era  y  la h u b ie ra  l lam ado ,  co
m o  á esta  la a que ja r ía  p ro b a b le m e n te  el ham bre ,  
se  h u b i e r a  a r ro jad o  sin  vaci la r  sobre  el sabroso 
m a n j a r  q u e  el  esposo la ha lúa re se rv ad o  hasta e n -

[I] Véase la Gaceta de ayer.

toncos.  Se g ú n  todas las apar iencias  al viejo le o c u r 
rió la mi.sma idea y por eso se m a n tu v o  t r a n 
quilo.

Por fin llegó la noche. Las e stre l las  b r i l lab an  
con re fu lg en te  c l a r id a d , pero la luna  no aparec ió  
Yo apen as  podía d is t ingu ir  los ob je tos , a u n  los que 
se e n c o n tr a b a n  m as cerca de m í,  v no veia hácia 
el O rien te  mas que  la som bra  vaga de las colinas. 
El león , s ie m p re  inm óvi l ,  fo rmaba una masa con
fusa á corta d istancia  de donde me encontraba .  Pron
to me cerc ioré  de que  no dormía y qu e  observaba 
lodos mis movimientos.  De tiempo en tiempo \eia  
br i l l a r  sus  ojos encendidos como ascuas.  Solo me 
quedaba  una  e speranza  de salvación: pe rm anec ien
do yo silencioso é inmóvil  tal vez le cansa r ía ,  ó al 
m enos le impediría  qu e  se a rro jase  sobre  mí, 
m ie n t ra s  qu e  la c asua l idad ,  ó una c ircuns tan c ia  
i m p re v is t a ,  le hiciese a le ja r de all í ,  como en la 
a v e n tu r a  del bótente le .  Mas para  no p e rd e r  esta 
confianza era  preciso que  yo perm aneciese  desp ier
t o , cosa en  ex t re m o  di cil. El cansancio y la latiga 
me r e n d í a n ,  me caía de su e n o ,  no hab iendo  do r
mido hacia ya fifi h o ras ,  ni comido mas de ¡Que 
emociones tan c rue le s  sentí  en tonces!  El a m b ie n te  
ora fre sco ,  v aquella  deliciosa í r e s c u r a ,  t r a s  u n  
día tan caluroso  , convidaba á descansar .  Reinaba 
en torno mío el mas profundo s ilencio,  v  necesita 
ba g rand es  esfuerzo-; [ a r a  m a n te n e rm e  despierto .  
De t iempo en tiempo sentía  cae r  mi cabeza sobre  
los h o m b ro s ,  volviéndola á levan ta r  con indecible 
t e r r o r ,  c teyendo que  el león se p re pa rab a  á a r r o 
j a r s e  sobre  mí. Mi posición era h o r r ib le ,  y  cada 
\o z  que  me* a cue id o  me estremezco. Parecía  un  
sentenciado á m u e r te  q u e ,  perseguido por un t e r 
r ib le  e n s u e ñ o ,  se de sp ie r ta  sobresa ltado con la 
idea de que al dia s igu ien te  le han  de a r r a n c a r  la 
vida. A un me a dm iro  ah o ra  , de cómo pu de  pasar 
la noche :  no hay fuerza  h u m a n a  q u e  p u d ie ra  re 
sis t ir  por m uc ho  tiempo. »

Aquí de jó  de  h a b la r  el m e r c a d e r ,  p e r m a n e 
ciendo a lg ú n  t iempo como absorto  en  t r is tes  V pro
fun das  ndlexione.s. Luego c o n t i n u ó :

ri tos ó (res  ho ras  después  de e n t ra d a  la noche 
oí llegar á be be r  d i fe ren te s  m anadas de  anim ales .  
Aun  c u a n d o  a lgunos pasaron m u y  cerca  de m í no 
dis t ingu í  su especie.  El león ,  q u e  los veia perfec
t a m e n t e ,  se con ten tó  con m o v e r  dos ó Ires  veces 
la cola al verlos pasar j u n to  á él. No tardé  en p e r 
d e r  la esperanza  de q u e  me vería  l ib ro de mi ve
cino c r ey en d o  qu e  les seguiría .  L evantan do  de  r e 
pen te  la cabeza me m iró  y  em pezó  á ru g i r .  —  Ya 
ha llegado mi úl t ima ho ra!  exclam é en  m is  a d e n 
t r o s . —  Incorporóse  v  volvió á r u g i r  todavía  m as  
f u e r t e ,  o rn án d o m e  fi jamente  seg ún  p u d e  divisar.  
P re pa róm e  por mi p a r le  para  el com batí1 cogiendo 
la escopeta con la m ano izqu ierda ,  y  a r ro l lá n d o m e  el 
pañue lo  en  la d e recha .  Mi in tenc ión e ra  el m e te r 
le en la ga rgan ta  la cu la ta  y  ahogar le  con mi pa
ñuelo.  La e m p resa  no de jó  de p a re c e rm e  algo difí
c il ;  pero ora  mi úl t im a á nco ra  de sa lv a c ió n ,  y  no 
quería  m o r i r  s in  in te n ta r  el p o s t re r  medio. No abr i
gaba esperanza  a lgu na  , y mi único deseo e ra  el 
pe lear  con tra  aquel  león q u e  me pe rseg u ía  desde 
el a m a n e c e r ,  q u e  d e te s taba  con toda m i a lm a ,  y 
á q u ie n  (pier ia  hacer  lodo el mal posible. P e ro  to
dos aquellos  p re p a ra t iv o s  no  fu e ro n  m as  qu e  una 
falsa a la rm a.  Pocos m in u to s  d e sp u é s  el t e r r i b l e  
anim al  se calmó de nuev o ; y  a u n  cuan d o  no se 
recostó como las veces a n te r i o r e s ,  a la rgó la cabe 
za hácia mí como el ga to  (pie examina a te n ta m e n 
te un  obje to  q u e  desea poseer.  Por fin se  tendió 
cu an  largo era , rom o satis fecho de h a b e r  disipado 
las du das  (pie le inqu ie taban .  E m p ero  al cabo de 
diez m in u to s  se  levan tó  de re p e n te  y  rug ió  de  un a  
Juanera  mas espan tosa  q u e  n u n ca .  O c u rr ió sem e  si 
acaso había visto o tra  fiera (pie le qu is ie ra  d i sp u 
ta r  la presa .  Si mis cálculos 110 m e e ngañaban ,  p ro n to  
debia se r  pasto de mis  c r u e le s  enemigos. T am bién  
su p u s e  (pie m is  com pañ ero s  acaso t r a t a r í a n  de so
c o r re rm e  favorecidos por las t in ieb la s ;  ¿ p e r o  te n — 
driaj i  valor para  ello? Ya podréis  p e n sa r  qu e  el 
sueno  m e habia  a bandonado  e n te ra m e n te .  El león,  
pues to  ('n p i é ,  g ru ñ ía  de c o n t in u o ,  yendo  y  vi 
niendo sin  re so lv erse  á tom ar  u n  part ido. Por fin 
vi (pie se decidía y qu e  se a p re s tab a  á d a r  u n  sal
to: mi úl t ima hora  habia  llegado ya.

Mas de re pon  le u n  p e n e t ra n te  ahu l l ido  re sonó 
á ims e .-paldas , y un a  c la r idad re p e n t in a  a lu m b r ó  
todos c uan tos  obje tos habia en  mi de rre dor .  El 
ahul lido  d u ró  lino ó dos m in u to s ,  y  u n  ind iv iduo  
cuya  cabeza y espaldas no e ra n  mas q u e  un a  viva 
l lama se precipi tó  y pasó p o r  Ja dis tancia  qu e  m e 
separaba  del león. La fiera rug ió  con g r a n  fuerza;  
pe ro  m as de espan to  qu e  de fu r o r  , y  se lanzó d a n 
do sal tos por el oscu ro  espacio.  E n to nces  reconocí 
á Apolo en  el s e r  que  l legaba tan  á tiempo. La 
llama q u e  c o ron aba  su  cabeza 110 b r i l laba  y a ;  pe ro  
en cam bio  l levaba en  cada m an o  dos haces e n ce n 
didos que  movía e n l o d a s  d i rec c ion es ,  gri tando y  
revo lv iéndose  como u n  endem o niado ;  parecía  ni 
mas ni  m en os  qu e  u n  diab lo  , a u n  c u a n d o  para  mí 
e ra  mi ángel  l iber tador .  El p o bre  estaba  tan  a su s 
tado ,  ([ue a p en as  podia a r t i c u la r  p a la b ra ,  y  nada 
en tendía  de cu an to  yo le decía. —  ¡Cargad la esco
peta , me gr i taba  sin  c e sa r ;  cargadla  p r o n to ,  p o r
que  la fiera va á v o lv e r!

El consejo e ra  e x c e le n te ,  y  yo le obedecí  exac
tam en te  en cuan to  me fué posible.  Al l e v a n ta rm e  
del sue lo  m e hallaba  tan  e ncorvado  como si h u b ie 
ra  ¡sufrido u n  a ta q u e  do pará lisis.  E m p ero  la s a n 
g re  no ta rdo  e n  v o lve r  á c i r c u l a r ,  y  c uando  h u b e  
cargado mi escopeta  nos dirigimos hácia el cam pa
m en to .  Apolo c o n t in u a b a  c o rr iend o  de la n te  de mí, 
s iempr e poseído de t e r r o r , l levando en  la cabeza 
un a  s a r t é n  y un a  ha ch a  encend ida  e n  la m a n o  de 
recha  , sa l tando  y g r i ta n d o  como u n  loco pa ra  es
p a n t a r  á las fieras. Llegamos p o r  fin al cam p a m en 
to ,  y  c u a n d o  h u b e  sat isfecho el h a m b r e  que m e  
d e voraba  , p re g u n té  á mi l ibe r tado r  lo q u e  habia 
o c u r r id o  d u r a n te  mí a usen c ia ,  y que  t razas  se habia 
dado para  saca rm e  de mi cau t iv er io .  El p o bre  m u 
chacho  habia  t ra tado  a u n q u e  en  vano toda la m a
ña n a  de exci ta r  el celo de m is  c r iados ;  pe ro  estos  
no hab ían  tenido va lor  p a ra  sem e ja n te  em presa .  
Así q u e  llegó la noche Apolo qu iso  s o c o r re rm e  ¿i 
todo t rance  , y  con este  ob je to em pleó  el s iguiente  
a rd id :  l o m o  u n a  de las s a r te n e s  m as g ia n d e s  del 
r a n c h o ,  la im pregnó  p e r fe c tam e n te  de po lve ra  bas
tan te  hu m e d e c id a  para  q u e  a rd ie se  despacio ,  sob re  
ella coloco u n  g ra n  p u ñ ad o  de paja de em b alar ,  
echando  en  el i n te r io r  pó lvo ra  seca , coronándose  

r i ° d o  a que l  a rm a to s te  con varios  leños y  y o r — 
óba seca. Después de colocar la s a r té n  so b re  su  ca
beza e m p re n d ió  el cam ino  así q u e  h u b o  e n trado  
la noche ha s ta  q u e  m as  allá de la m itad  de él

cambió de  p o s tu ra  y a r ro jánd ose  al suelo  fué d e s -  ! 
fizándose poco á poco hasta  l legar á c ien  pasos de 
donde yo me e n c o n t r a b a ,  s in  q u e  el león se h u 
biese apercib ido  de su  presencia .

Solo e n to nces  fué cuan d o  la fiera rabiosa  se in
corporó  y  em pezó  á ru g i r .—  A quel  (espantoso b r a 
mido , m e  dijo Apolo ,  m e  a t e r r o r i z ó ,  y  e s tu v e  á 
pique  de d e sm ay a rm e .  —  P e rm a n e c ie n d o  inmóvil  
hasta  (jue vid c a lm a rse  el f u r o r  del  l e ó n ,  mi fiel 
Namaqun se deslizó de n u e v o  e n t r e  las y e r b a s ,  no 
ade lan tando  mas q u e  una  ó dos pu lgadas  do t e r 
re n o  en  cada paso ,  pa rá ndose  u n  m in u to  ó d e s e a 
da voz q u e  a van za ba  hácia mí.  E n  f i n ,  cuan d o  se 
c rey ó  ya m u y  cerca  e ncend ió  de r e p e n te  u n  fós
foro q u e  l levaba  p re v e n id o  y  puso  fuego ó la paja  
q u e  110 ta rd ó  en  in flam arse .

D u ran te  todos estos p re p a ra t iv o s  fué  c u an d o  el 
r e y  del des ie r to  se m ost ró  ta n  e n fu re c id o ;  pe ro  
Apolo no le dió t iem po de  o b r a r ,  y  p rec ip i tándo se  
de r e p e n te  e n t r e  no sotros  con la s a r té n  a rd ie n 
do sob re  la cabeza , y  ios haces  de  pa ja  e n  las 
m a n o s ,  hizo h u i r  á mi enem igo  lejos de  nosotros .  
Ya c o m p re n d e re i s  a ho ra  por q u é  q u ie ro  tan to  á este  
b r ib o n z u c lo ,  puesto  qu e  para  s a lv a r  mi vida  des
plegó m as astuc ia  y  va lo r  q u e  h u b i e r a  m ost rado  
tal vez para  de fe nde r  la suya.

Conocí en efecto q u e  el fiel Apolo se hab ia  p o r 
tado m u y  b ien  y  m erec ía  el ap rec io  y  car iño  del 
m erc a d e r .  En c u an to  al león s u p u s e  q u e  na d a  h a 
bí ian v u e l to  á s a b e r  de él.

—  Está is  equ ivocad o ,  m e  dijo H u t t o n : n e c e 
sitaba v e n g a rm e  de l q u e  tanta  f t o r t u r a  m e  h a 
bia hecho  su fr i r .  Como e ra  a d e m á s ,  á mi e n te n d e r ,  
1111 león a n t ro pófago ,  no c re í  p r u d e n te  de ja r le  en  
l ibe r tad  si podíamos a ca b a r  con él. E s taba  seg u ro  
q u e  no  se a le ja r ía  del a b r e v a d e ro  m ie n t r a s  m is  
b u e y e s  p e rm a n e c ie s e n  e n  la vecindad .  Sabiendo 
a dem ás  q u e  dos ó t r e s  c o m e rc ia n te s ,  Jo h n so n  y  
L e r o u x , m e  seg u ían  á u n o  ó dos dias de  m a rc h a ,  
e sp e ré  á q u e  se  r e u n i e s e n  conmigo. J u n to s  y a ,  h i 
cim os un a  ba tida  con todos n u e s t r o s  perros*. P ro 
vocamos d u r a n t e  dos dias al v ie jo  can íba l  s in  lo
g r a r  ha ce r le  sa l i r  de s u  c a v e r n a ,  s i tu a d a  e n  medio 
de encrespados  riscos.  J o h n s o n , q u e  se e n c o n t r a b a  
m as  cerca  de  él c uan do  se  p r e s e n tó ,  le t i ró  u n  b a 
lazo y  le mató.  El t i ro  fué  c e r t e r o :  la b a la  le e n t r ó  
po r  la tet il la  izqu ie rda  y  sal ió p o r  el  m u s lo  d e r e 
cho. Di al v e n c ed o r  c inco l ib ras  e s t e r l i n a s  p o r  la 
p i e l , q u e  q u e r í a  yo  c o n s e rv a r  como e te r n o  r e c u e r 
do del p r i m e r  dia q u e  pasé  f r e n t e  á f r e n te  de  la 
f iera , así  como del  s e g u n d o : p o r  eso tengo  s iem 
p re  el p r im e ro  como el mas desgraciado  y  c r u e l  de 
mi vida , y  al seg und o  p o r  el  m as  dichoso y  feliz.

[Revista B ritá n ica .)

GACETILLA DE TEATROS.

E n el P r ín c ip e  se e stá  y a  e n sa y a n d o  el d r a m a  
Ricardo I I I , q u e  h a  tenido e n  P a r ís  m a s  de  c ien  
r e p re sen tac io n e s .  E l  Sr.  Hornea se ha l la  encargado  
del im p o r t a n te  pape l  de  Ricardo .

 E n  V ariedades  se d ispone  o t r a  comedia  q u e  ha
conseguido e n  P a r i s  igual n ú m e r o  de r e p r e s e n t a 
c iones  q u e  la a n te r io r .  Se t i t u la  L a  pastora  de los 
Alpes. El papel  de la p ro tagon is ta  está  confiado á 
Teodora  L a m a d r id ,  y  A r jona  está  e n ca rgado  del de  
u n  viejo v e te ra n o ,  papel  m u y  in te re sa n te .  Esta co
m edia  se p o n d rá  e n  escena con g ra n  a p a r a t o ,  es
t re n á n d o se  dos deco rac iones  q u e  r e p r e s e n t a n  dos 
be l l ís im as v is ta s  de los Alpes.

  La c o m pañ ía  lí rica  de  Cádiz ha  e je cu tad o  la
S o n n á m b u la , e n  la c u a l  h a  sido m u y  ap la u d id a  
la p r im a  d o n n a  María  S u lze r ,  d e b u t a n te  e n  ese 
spar t i to .

Com par tió  con ella el t r iu n fo  el t en o r  Belart ,  
q u e  c an tó  la p a r t e  de El vino.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía 24 de Enero á las tres de la ta rde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 40.
Idem diferido, 2 2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 1 00., 20 . 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 .
Idem de segunda, 3 3/8.
Acciones del Banco español de San Fernando ,9 9  1 / 2 . 
Material del Tesoro no p referen te ,  42.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 1/ 2 . 
Fomento de 2000  r s . , 79.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias,  50-23.
Paris ,  5-32.
Alicante, 1 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par din. d.
Cádiz, par  pap. d.
Coruña,  1 / 2  pap. d.
Granada,  1 / 2  din. d.
Málaga, 1 / 2  pap. d.
San tander , par pap. d.
Santiago, 1 / 2  pap. d.
Sevil la , 1 / 8  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  pap. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Febrero próxi
mo la fragata española Reina de los Angeles, su capitán 
D. J. Tuto», que se halla fondeada en aquella bahía.

Los Sres pasajeros que gusten aprovechar la pre 
sente expedición, hallarán en este magnífico buque el

buen trato y comodidades que le tienen tan acreditado 
en la cam era de Filipinas.

Para mus informes á D. Ignacio Fernandez de Cas- 
t ío en Cádiz, y D. Manuel de Anduaga en cria corte, 
calle de Santa Catalina, núm. 8 . 4

Saldrá de los puertos de la Coruña y Cádiz el 1 .° de 
Marzo próximo la fragata española Braña. Admite pa
sajeros , para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Lacios hermanos; y para  t ratar  de pasajes en esta cor
te , D. José Victor M éndez, calle de la Magdalena, nú
mero 17 , cuarto segundo.

REAL DECRETO
DE 2 DE ENERO DE 1 8 5 5

SOBRE E l  EJERCICIO DE LA LIBERTAD 
D E  I M P R E N T A

EDICIO N OFICIAL.

Forma un cuaderno en i.°, y se vende 
á 2 rs. en el Despacho de libros de la 
I m p r e n t a  n a c io n a l . 8

SOCIEDAD PREVISORA EN LIQUIDACION.
Ultimada la liquidación de la sociedad en los térmi

nos de que se instruyó la jun ta  general de accionistas 
celebrada ayer ,  se dará principio el dia 27 del corrien
te desde las nueve hasta las doce de la mañana al pago 
del 11.° y  último dividendo de 6 3 /16  por 100, ó sea 
de 12 3 /8  rs. por acción, para lo cual se presentarán 
las inscripciones en las oficinas de la sociedad durante  
las tres horas expresadas, en todos los dias que no sean 
feriados.

El pago del dividendo quedará  cerrado en 27 de 
Febrero próximo, pasándose al dia siguiente á la Caja 
general de depósitos las cantidades que no hayan acu
dido á recoger los Sres. accionistas, y  lo mismo se eje
cutará al propio tiempo con la de 7420 rs. que existe 
en caja por resto de los dividendos anteriores, si no se 
recoge hasta el dia prefijado.

Madrid 24 de Enero de 1833.=rEl presidente de la 
comisión l iquidadora , Acisclo Miranda. 2

Con privilegio exclusivo. Nuevo succedáneo para  
empastar cáries. Nadie ignora que esta polilla roedora 
es la causa de la destrucción y  padecimientos de la den
tadura  , que afecta los nervios dentáricos y  produce los 
acerbos dolores que obligan al paciente á sufr ir  la cruel 
operación de extraer.  Para  prevenir  tales sufrimientos 
era preciso hallar un medio eficaz, cual es el succedá
neo. Este específico, teniendo la propiedad de dilatarse, 
cierra herméticamente el hueco de la muela y hace des
aparecer el mal radicalmente; para curar el escorbu
to, fortificar las encías y dientes que se mueven, y  
polvos de carbón mineral sin ácidos para  blanquear la 
dentadura.  En Madrid Puerta  del Sol, núm. 2 2 , cuarto 
principal,  gabinete del Sr. Ibarondo, dentista de la 
Real Cámara.

Convencidos muchos facultativos de su utilidad lo 
aconsejan y usan con éxito, y al efecto se encontrarán 
junto con la instrucción y  modo de usarlo , cajitas des
de 12 rs. en adelante, asi como el agua sanitaria bo
cal. 4

José Duarte y  su muger María Duarte Silva,  del 
lugar de Cimbres, obispado de Lamego, del reino de 
Por tugal : sabedores por el anuncio inserto en el Dia
rio del Gobierno de aquel reino, núm. 166, que habia 
fallecido en el Real sitio del Escorial Joaquín Duarte 
Silva, natural del mismo lugar de Cimbres, en el dia 9 
de Abril del año último, que su considerable herencia 
se halla depositada en el Banco de San Fernando y  
bajo la responsabilidad de D. José María Pellicer; y  
siendo público que algunos individuos, tanto de este 
como de aquel reino, tra tan  de llamarse herederos del 
finado, siendo así que corresponde dicha herencia por 
ministerio de la ley á los firmantes como sus únicos y  
legítimos he redero s /p o r  eso los mismos pretextan con
tra cualesquiera habilitaciones 6 documentos que se pre
senten con tal m ot ivo , para  que jamás puedan ser 
atendidos sin prévio consentimiento y  audiencia de los 
citados, á fin de que por medio do exámenes judiciales 
se conceda su validez, identificación ó nulidad. Igual
mente protextan contra el levantamiento de dicha he
rencia sin que para ello se preste fianza legal é idónea 
que responda en todo tiempo.

Oporto 10 de Noviembre de 1852.—-José Duarte. =s 
María Duarte Silva.

ESPECTACULOS.
T e a tr o  r e a l . A las ocho y  m ed ia  de la  noche.— 

Idalia ó la hha de las flores, b a ile  n u e v o  fa n tástico  en 
tre s  actos.

T eatro del P rincipe. A las ocho de la noche.— Sin
fonía del Zam pa.—Sullivan , comedia en tres actos, arre
glada del francés.—Fantasía instrumental del maestro 
Mercadante.— Decir la verdad mintiendo, pieza en un 
acto.

T eatro de V ariedades. A las ocho de la noche. — 
Ve?'dades am argas , comedia en tres actos y  en verso , ori
ginal de D. Luis de Eguilaz.— El payo de la carta , sai
nete.

T eatro del Circo. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. Jugar con fuego , zarzuela en tros actos. — Baile.


